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"ESTATUTOS DE "Jósé'Un'anue Ftin'da±iba'

TITULOLDISPOSICIONES GENERALES VV"	'.
•	,	 '''.	

''
Articulo I.'- Constitución, denominación y duración	ci"	,u ,j , 'u

•	Bajo la denominación de "José Unanue Fundazloa" 'se contj	ufúntación de
conformidad con la ley 12.l1.994,,deul7,de junio, ydemás d	irjes norniativas
vigentes 

.....La fundación , "José Unanue Fundazioau u es una organización uconstituiria sin animo
de lucro, que por voluntad de"sus 1 ieadore tiene afectado de modo duradero su
patrimonio a la realización de tos fines deinterés general, qué 'se describen en el art. 3
de los presentes Estatutos'	u '	,	u	:, u	 u

Articulo 2.- Régimen jurídico
u
, personalidad y capacidadJurídlca

La Fundaclon u tiene personalidad jJrídica propia e indepndíerito desde la:inscripcion

	

• -	"de la escritura de constituclón i en'el Reistro de Fundación 'es',ispbndt'á de , plena
iii ji ,i	capacidad• jurídica y d obrar. 'sin ora limitaciones iie las u'stablocIdas en la51

manifestación de voluntad de los fuidadores en el acto furdacional, en los presentesii,i	
. Estatutos yIenutodocaso,uen las disposiciones legales'que le sen d 	en	 u

1	 particular la Ley 12 '1994. de 17,de'Junio, de Fundaciones del Pai Vésco
En consecuencia, y sir erjuiciode¡las pértinerites comunicaciones al'Protectorado
podr addUirir ,conservar. , poseer, disonér eriaJén r' par'cuálquier medio y gravar
todaclaso de bienes muebteo inmuebles y derecho; reaIizr tódo tipo'de'actos oiá

	

I II	1	contratos, recibir y reembolsar préstá'is; transigir y acu'& a t' , vié gubérnativa o
,	judicial ej	 ante Juercitando toda clase de acciones y excepciones	zgados Tribunales y

Organismos púbticos,yprivados, con sujecián 0,10 estabIecido
d

Fu	

en el ordenamiento

	

lu i	u	juríiio

Artículo 3.- Fines fundacionales
	uit	1	

-	Ir	-	-	
''u	 u

La fundación 'Jsé Unanue	ndazioa'- tiene par u objéto: pr6i'riover. realizar, apoyar,

	

'financiar' análisis, estudios,, 'dbates, , activIdédes e fdrmación y de difusión sobre la	 u1,11
econoiiva. la socIedad.' 1Ia TeIaciones , la rales(elindicalish'io. l protección social,

	

-'	los' sericio públicosl, a	 iss'instituciorios.de E kadi y su relación con of Estadó Europa
y el l'lundó. 
Dentro de estos 'amplios objetivos., tendía como' actividades concretas más
importantes e inmediatas las siguiente

t*d	
s	,

u	 1 La ¿eleaónde	cuentros.'sminaríoscicIos do confeiencis, congresos,
colquuos o cursos sobre los temés objeto'de la fundacupn.

	

- •	2 La 'dinarnización e un 'centró de'Docutiéntacion sdciolaboral.	 '

	

•	 la'organización dé la escuela sindical de verahb .Pédro Gómez'1
4. Promoión de¡Bea o Ayuda'par el estiJdi de temas retaionadas con los

objetivos de la fundaion. ', ., , ' 'u '	'
Redactar, editar,y distribuir folletos, monografias y toda clase de publicaciones,
periódicas o no,—de"informa ' ión" fomacióri, -estudio o' análisis sobre la

	

• '	'	problemtica arriba hencioiada' ,	u u	, -
( Cales quiera Otras que ,puedan ser,cor1ddcentes a la reali7acion de susy¡,,

n 
áliá,

ades 'propias.	u

Artí,ctqlo 4. DesorrnIl9d	flflS	
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podrá alegar, ni individual ni cotectvamente, freflte a la 1 fundaion o sus órganos, el
goce de dichos beneficios antes que fuesen concedidos, n  imponer su atribución a
personas determinadas

Articulo 8- Publicidad

A fin de que las actuaciones de la fundacion puedan s cnocidspor sus eventuales
beneficiarios e interesados, el Patronato dará pubhctdd suftctentea\ sus objetivos y
actividades,

1»	(	'.;t1

TITULO II EL PATRONATO

CAPITULO 10 COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS

Articulo 9 E! Patronato

El Patronato es el órgano supremo de gobierno, administracion y representación do ¡a
Fundación, y tendra a su cargo tods aquellas facultades de 1 direccion y control en la
gestión de la fundación que sean necesarias para la rGahzacion de los fines
fundacionales En concreto administrara los bienes y derechos que integran el
patrimónic dé la fundación.	)

Articulo 10- Composición y duración

El Patronato estará constituido por un numero minimo de tres miembros y un máximo
do nueve
El cargo de Patrono tendrá una duración de cuatro años pudiendo ser renovado en
penados sucesivos

Articulo 11. - Nombramiento de patronos y cobertura de vacantes

El primer Patronato sera nombrado por el Consejo Con federal de CC 00 de Euskadi
quien también determinará el , cesé y nombramiento do nuevos patronas cuando lo
estime oportuno..¡
Los nombrados Patronos deberanaceptar expresamente el cargo de acuerdo con
alguna de las formulas previstas en 'el ¿rt 12 de la Ley. Dicha aceptacion será inscrita
en el Registro de Fundaciones
Las vacantes qt..ie se produzcan por1muerte 1 incapacidad inhabilitación, declaración de
fallecimiento exclusión o incompatibilidad, transcurso del périodo de su mandato
renuncia, remoción o cualquier otra cikunstancta que provoque la sustitución  el cose
de un miembro del de gobierna, se cubrirari por el mismo procedimiento no
pudiendo prolongarse la situación d vacante por un periodo mayor de 6 meses
Los miembros del Patronato están obligados a mantener dicho organa con el numero
que como mínimo determina el art 10 de los presentes Estatutos para la validez de
acuerdoS
La suspensión de las miembros del Patronato podrá-ser acordada por el juez cuando
se entable contra ellos la accion de responsabilidad por no desempeñar el cargo con la
diligencia prevista en la ley , y en el art 20 de ¡Os presentes Estatutos La sustituclon
cese y suspension de los miembços del órgano de gobie rno so inscribirán en el
Registro de Fundaciones

5
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El Patronato podrá nombrar un. Consejo Asesor con personalidades relevantes del
ámbito de conocimiento dé los fines la fundación para recabar su pinii sobre
distintas materias
La participación en el Consejo Asesor no Hovera aparejada 'hinguna 4tnbucion No
obstante, podrán ser, reembolsados de los gastos debidamente jus±ifados , ,que eldesempeño de sus funciones les ocasione,	.	 . .
Artículo 19.- CompetencIas del Patronato	 .	.

La competencia del Patronato se extiende a todo Jo que	 bbii
Fundación y en particular, a los siguientes extremos:
1- Señalar ¡a orientación de la Fundacion para el mejor cumpIimiende-sas fines
2- La administración de Ja totalidadde los recursos económicos y financieros

cualquiera que sea el origen de los. mismos..
3- Aprobar el Inventario, Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Memoria del

ejercicio anterior y la liquidación' del Presúpuesto de ingresos y gastos de dicho
periodó.	 . .

4 Aprobar el Presupuesto de ingresos y gastos del ejercido siguiente así como su
Memoria explicativa.

5- Aprobar las normas 'do régimen interior convenientes,
6- La creación de Comisiores Delegadas, nombramiento de sus miembros y

detorrninacfón de sus facultades . y otorgar apoderamientos generales o especiales
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

7- Los nombramientos do los cargos directivos, ejecutivos y asesores así como la
contratación del resto del personal técnico, administrativo., laboral y subalterno
necesario, según lo previsto en el art. 17 de éstos Estatutos.

8- Formalizar y aprobar toda clase, de actos y contratos, sean de índole civil,
mercantil, laboral, administrativo o de cualquier otra clase, la mejor realización
de los fines de la fundación requiera,

9...: Elevar las propuestas que pro celan a los organismos competentes para las
cuestiones en que debe recaer acuerdo supenor.

10-Promover la participación do empresas, ehtidades, organismos, o particulares en
programas de cooperacian tecnica y de formación de personal cualificado
mediante la aportación de fondos y. convenios de coláborción,

11-Aceptar o repudiar, herencias, legados o .donaciones siempre que lo consideren
conveniente para la Fundación, poniendolo en conocimiento del Protectorado

12-Modificar los Estatutos fundacionales si fuese necesario para el mejor
cumplimiento de la vóluntad del fúndador.

Artículo 20.-Delegaciones, apodéramientos y Comisiones Delegadas

El Patronato podrá delegar en uño o varios de sus miembros todas o.algunas de sus
potestades, o excepción de la aprobación, de las cuentas y presupuestos, los actos
que excedan de la gestión ordinaria o necesiten Ja autorización del Protectorado
Con las limitaciones expresadas en el párrafo procedente el Patronato podrá constituir
Comisiones Delegadas y Ejecutivas, ' con las facuItdes que en cada caso se
determine, así como nombrar apoderados generales o especiales, con funciones
mancomunadas o solidarias.
'Las delegaciones y apoderamiento generales, salvo que sean para pleitos, así como
SUS revocaciones, deberán sor inscritas enel Registro de Fundaciones.
Artículo 21.- Obligaciones del Patronato

Los miembros del Patronato de la fundación , están obligados a;

7
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Los acuerdos , sé tomarán , po r,mayoría devotos, salvo que se.trate de alguno de los
siguientes supuestos:	. .
1 -Acuerdo de modificación fusión y extinción que requerirá el voto favoraje4e las
dos .terceras partes de los asistentes,
2,-Cualquier otro que tonga establecido en los present Estáiütoiruorunf de

ZLIvotación diferente El voto del Presidente dirimirá los empates que puedarlproducirse
De cada reunión del Patronato se levantará por el Secretario el Ada corresporidiente
que adornas de precisar el lugar y dia en que aquella &e ha"celebrado, se
especificaran los asistentes los temas objeto de deliberación y\el contriidode.»1,
acuerdos adoptados.	.	 .

c	"TITULO III EL PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO

CAPÍTULO l.COMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA ,-

ArtículoArtículó 26.- El Patrimonio de la Fundación

El Patrimonio de la Fundación podrá estar constituido por toda clase de bienes y
derechós susceptibles de valoración económica,
La Fundación se ajustará :8fl sus actos de disposición y administración a las normas
que le seári aplicables, destinando sus frutos o rentas a los finés que le s

o
n propios,

todo ello de acuerdo con los presentes Estatutos.

Artículo 27.- Recursos

El patrimonio do la Fundación estará integrado por:.
a) La dotación inicial recogida en la eárftura fundacional.,
b) Las aportaciones y cuotas, ordinanas y extraordinanas, de los miembros fundadores
(y adhéridos)y las cuotas y aportaciciries; ordinarias y extraórdinarias, que acepten
satisfacer voluntariamente los miembros de¡ Patronato.
c) Cualquier otro bien o derecho que en lo sucesivo adquiera por los medios admitidos
en Derecho y especialmente en virtud de legados donaciones aportaciones y
subvenciones que le concedan ¿tras personas, . . organismos e instituciones. La
aceptación de donaciones, legados y herencias deberá ponerse en conocimiento del
Protectorado. .	..	•.	 .
d) Los frutos o rentas productos o bneficros del patrimonio y de las actividades que
realice la Fundación, asi como las remuneraciones de los servicios que pueda prestar,
de acuerdo con la legislación vigente.( .
e) Cualquier otro recurso en el marco legal de aplicación.

Artículo 28.- Alteraciones patrimoniales

El patronato de la Fundación podrá,n todo momento,, y.cuntas veces sea preciso, a
tenor de lo que aconseje la coyuntua economica, efectuar las modificaciones
transformaciones o conversiones que estime necesanas del capital de la fundacion
con el exclusivo fin de evitar que este, aun manteniendo su valor nominal se reduzca
en sú,valor efectivo o poder adquisitivo. .

Artículo 21 .. Custodia del Pafrlmóno fuñdacioflal

Para la custodie ysalvaguarda detparimon !O fundacional se observarán las siguientes
rÑlas:	 (	.	.a) Los bienes y derechoS que integran el patrimonio fundacional deberán estar a
nombre de la fundación y hábrñ de constar éñ su Inventario y ser inscritos, en su
caso, en los Registros , correspondientes.

9
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El resto de tos ingresos deberá destinarse a incrementar ta dotación fundacional una
vez deducidos los gastos de admnitracón que no podran exj 4çre4-2OIv
autorización expresa del Protectora10 a instancia razonada de a Fució' de .
acuerdo con o previsto en las dsposicohes legales y reglamentarías vget

TITULO IV MODIFICACIÓN, FUSIÓN Y EXTINCIÓN

Articulo 34- Modificación	
i spILA

ja
Sk 1-rtc',

aciP&.
vascoEl Patronato de la fundacion po&e promover la modificación dé' 4 1	senté	 IV

Estatutos siempre que resulte conveniente paro el mejor cumplimientode1fines
fundacionales El acuerdo do modiflcación'deberá ser adoptado por el voto favorable
de los 213 de los miembros integrantes del mismo como minimo

Artículo 3B-Fusión	 1

También podrá al Patronato acordar la fusión con otra u otras entidades siempre que
quede atendido en la debida forma el objeto fundacional El acuerdo sera adoptado
motivadamorite con el voto favorable de los 213 do sus miembros como minimo

Articulo 36- Extinción

La fundación so extingurra
1- Como supuesto especial previsto en estos Estatutos,,cuando así lo decido la
mayo ría de % de miembros del patronato
2- Cuando concurro alguna las causas previstas en el articulo 39 del C Civil o en otras
Leyes
3- Cuando así resulte de un proceso de fusión
4- Cuando sea disuelta por resolución judicial firme

Articulo 37- Procedimiento do extinción

En los casos previstos en lbs apartdós 1 y 2 del articulo antenor, la extinción de la
fundación requerirá acuerdo del Patronato y ratificación por el Protectorado
El acuerdo de, oxtinción será , en todocaso razonado con expresión do la situación
patrimonial y del programa de liqudacion Si no hubiese acuerdo del Organo de
gobierno, o éste no fuese ratificado por el Protectorado' la extinción de la Fundación
requerirá resolución judicial motivada, que podrá ser instada en su caso por el
Protectorado o por el Organo fundacional
El acuerdo de extinción o en su caso la resolución judicial motivada, se inscribirán el
Registro de Fundaciones

Articulo 38.- Liquidación	
e

Los bienes y derechos que resulten de la liquidación fundacional conforme a la
voluntad del fundador, expresada er la escritura fundacional seran destinados o los
fines de interés general que de 'acuerdo con el espíritu del mismo decida el
Patronato Si este no lo hiciere se destinarán por el Protectorado a otras Fundaciones
o Entidades que persigan fines' analogos a la extinguida preferentemente a las que
tengan su domicilio en el mismo municipio o en su defecto, en el mismo Territorio
Historico

TITULO V DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES
Tt

ti
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Articulo 39.- Del Protectorado

Esta fundacion queda sujeta a la tutela a:9 0, 	y control de Protectorado en
los térmí ni os,provistos,en la Le'yes vigen.
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Artículo 40.- Del Reg,stro de Fundocionei	--•-•' ;

	

•	•	:' La constitucion de esta fundacion asi tomo de to'dosulos ctaos o negocios ¡jurídicos de
Ja misma que legalmente lo precisen s&insEribirrn elRégistro oe Fundaciones que
sea competente contórnie a la Ley. Ejuuf/J!i'/j

TITULO VI. REGIMEN JLJRIÓICO DE LOS
•	 COLABORADORES DE LA FUNDACION

4	 ,	 u,	 •

Artículo 4 1 - Colábor'ali 	adherid,s'
4	.j	.	,	

'.•	
u,,	•	'	 •	 ,•	

u

1	1	 1	1Cori posterioridad al otorgarniento 4 deia Escritura' Fundacional,podráh adherirse a la
• fundación, con el caracter de,dotaboradores dh'endos aquellas 'peronas,fisicas o

juridicas cuya actividad o cortribución pued favorecer al logro del fin fundaconaI Las
so,tudices de adhesion 'con el ,caracter precitado deberan ser apr6badas por la

' hiayri bsoluta d los niembds'dl Patrórto,' qtiie'n fijaá asi , rnisrno lé' contri b'ución
económica ue los aspirhtes hayaW en su caso, de satisfacer Dichos colaboradores

•	 podrán párticipár en el Patronato si as' lo docidé este.

ArtIculo 42.. Colaboradores honoríficos

El Patronato podrá nombrar, 1 colaboradores' honorificos a las , personas físicas o
jurtdiasiie hayan contnbuido o contribuyan de manera déstacada a la consecución
del objeto fundacional.
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